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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. e 
Anexo: 
Copia certificada del nombramiento que acredita al promovente como · r de la 
Consejería Jurídica, expedido por el Gobernador del Estado de Morelos el uno de 
octubre de dos mil dieciocho. 

Registros 

8040 

rrespondencia de este Alto Documentales reE'bidas en la Oficina de Certificación Judicia 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de éxico, a veinticinco de febre~dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para los efec~ legales a que haya lugar, el 

escrito y anexo de cuenta del Consej~ ~urídico del Poder Ejecutivo de 

Morelos, a quien se tiene por presentadc)fcon la personalidad que ostenta 1, 

señalando nuevo domicilio en es~~dad, así como designando delegados y 

revocando tal carácter a las pers~designadas anteriormente. 

Respecto al escrito del '«°n*ejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, no pasa inadve~ que el escrito de cuenta está dirigido a la 

controversia constituci~romovida por el Municipio de Jojutla, Morelos; sin 

embargo, la controversi!S~onstitucional radicada bajo el número 8/2016 fue 

promovida por el Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, en la cual el Poder 

Ejecutivo de Morelos es parte, por lo cual procede a subsanar el error en la 

cita del expediente, sirviendo de apoyo la tesis de rubro: "PROMOCIONES DE 

LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y con fundamento en los artículos 38, fracción 11, en relación con el 14, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, ambos del Estado de Morelos, que 
establecen: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: . . . 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;[ ... ]. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estad~ de M~relos. . . 
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habra una persona titular, quien para el despacho de los asuntos d;3 su 
competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores ge~erales'. subsecr_et~rios, directores generales, directores d~ _area, 
subdirectores y jefes de departamento, así como por los demas servidores publ1cos. que se establezcan en las d1spos1c1ones 
administrativas y normativas aplicables, conforme a la suficiente presupuesta! correspondiente. 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos. . . . 
Artículo 8. Al frente de la Consejería Jurídica habrá una persona titular que dependera en forma directa del Gobernador. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONJlll 8/2016 

DE EXPElJ/ENTE AL QUE SE DIRIGEN o l1E CUAL.1QLJ'IER orHA 
REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN~ El. ,JUZG)ll)OR DEBE ATENDEH A 

LOS DEM.ÁS DATOS QUE CONTIENEN. 't.! 

Lo antierior, con fundamento en los artículos ·11, párrafos primero y 

segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 OEi de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2:054
· de! Códi!~º 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, ele conformidad 

con el artículo ·1 5' de~ la ley mglamentaria de la materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro J\rturo Zaldívar Lelo d•~ Lar1re!a, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia dte la Nación, quie~n actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias OonstitucionalE~s y de Acciorn~s de lnconstitucionalidad 

Subsecmtaría GerKHal de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fH. 
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:- Tesis: 1a./J.~l/:2004, Semanario Judicial de la F13deración y su Gaceta, Novena Época, torno XIX, marzo de dos mil cuatro, pá¡¡ina 
264, registró HI 1893. 
3Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del airtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcicnarios 
que, en términos de las r1ormas que los rigen, estén facultados para mpresentarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna fom1a diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 1:1llas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
4Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer llscrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, d!lben designar casa 
ubicada Elíl la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notif;cación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio dEl los 
funcionarios públicos. Estos, siempre serán notificados en su residencia oficial. 
¡; Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Políti1;a de los Estados Unidos l\/lexicanos 
Artículo ·1. La Suprema Corte ele Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracc:iones 1 y 11 d13I artículo 10!5 de la 
Constitución Política de los, Estados Unidos Me>:icanos. A falta de disposición e>:presa, se estará a las prev1mciones del Código 
Federal de F'rocmJimientos Civiles. 
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